
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE. San Gil, veintidós (22) de agosto dos mil 
veintitrés (2023). 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 686793105001-2023-00055-00 

 

 

1º. Atendiendo lo previsto en el inciso segundo del art. 312 del C. G. del 

P., se dispone correr traslado a la parte demandada, por el término de 

tres (03) días, del escrito contentivo de la transacción celebrada entre 

las partes y aportado electrónicamente por la parte demandante, el cual 

obra a folio 02 del archivo PDF 14  

 

2º.  Efectuado lo anterior vuelva el proceso al Despacho para decidir si 

se acepta o no la transacción celebrada por las partes. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 
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